ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL

 EN MATERIA DE LIBERTAD DE ASOCIACION
14731-11. TESORERO. DESTITUCIÓN DE DIRECTIVO DE ASADA SIN OBSERVAR EL DEBIDO PROCESO.  El recurrente, Tesorero de  la Junta Directiva de la Asociación recurrida, considera violados sus derechos fundamentales por el hecho de que el 09 de enero del 2011, se realizó la asamblea de dicha asociación, en la que se procedió a revocar su nombramiento y a nombrar una nueva Junta Directiva, a pesar de que ni su persona ni los otros miembros de la anterior Junta Directiva, habían presentado su renuncia al cargo, y que su plazo de nombramiento no estaba vencido.  Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se anula la revocatoria del nombramiento de tesorero y el nombramiento de uno nuevo de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural del Rosario efectuadas en la Asamblea General del 09 de enero del 2011. CL

 13555-11.  EXPULSIÓN.  DE ASOCIACIÓN PROVIVIENDA EL ESPIRITU SANTO. SE ALEGA FALTA AL DEBIDO PROCESO. La recurrente reclama violación a sus derechos fundamentales, pues la Asociación Provivienda El Espíritu Santo de Alajuela la expulsó sin brindarle la mínima oportunidad de ejercer su derecho de defensa. Además, acusa que la entidad se negó a devolverle el dinero que aportó a lo largo del período durante el cual fue miembro activo.    Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la lesión del derecho a un debido proceso. Se anula el acuerdo tomado por la Asociación Provivienda El Espíritu Santo de Alajuela, en cuanto dispuso la expulsión de la recurrente. Se ordena a la Presidenta de la Asociación Provivienda El Espíritu Santo de Alajuela, que de manera inmediata, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus funciones, para que se restablezca a la amparada, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

6856-11. DESAFILIACIÓN.  SUSPENSIÓN  DE COOPERATIVA. Alega la recurrente que la cooperativa recurrida suspendió su condición de asociada, sin observar el debido proceso. Incluso, en el sistema de cómputo aparece como si hubiera renunciado. Menciona que exigió que le explicaran con base en qué procedían de esa manera, pero no le satisface la respuesta que recibió. Indica que la cooperativa aplica deducciones de planillas a los fiadores y el destinó el capital social al pago de la deuda. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la suspensión de la recurrente como asociada de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Servidores Públicos R.L . En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
6162-11. DESAFILIACIÓN. SE ANULA ACTA DE DESAFILIACIÓN.  Alegan los recurrentes que son afiliadas a la Asociación recurrida desde hace varios años, pero no fueron convocados a la Asamblea General Extraordinaria. Indican que en  ningún momento han renunciado a dicha agrupación ante la Junta Directiva ni ante la Asamblea General en forma verbal o por escrito, lo que implica que debieron ser convocadas a dicha asamblea como en derecho corresponde. Sin embargo, en el acuerdo sexto del acta levantada al efecto ese mismo día, en el punto referido a las desafiliaciones por  no querer pertenecer más a dicha Asociación, aparecen sus nombres como si hubieran renunciado a la misma,  pese a que son asociados activos a la agrupación recurrida, que nunca han presentado gestión de renuncia alguna. Se declara con lugar el recurso. Se restituye a los amparados en el pleno goce de sus derechos. Se anula el artículo VI de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación de Mujeres Artesanas de Manuel Antonio, celebrada el 10 de abril de 2011. Se advierte a la Presidenta de la Asociación de Mujeres Artesanas de Manuel Antonio, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso. CL

5446-11. AFILIACIÓN. NIEGAN AFILIACIÓN. Refiere el recurrente que el Consejo de Administración de la Cooperativa recurrida le denegó la solicitud de afiliación. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Trabajadores del Sector Público Costarricense y las Empresas del Sector Salud, R. L., abstenerse de incurrir, nuevamente, en la omisión que sirve de fundamento a esta declaratoria. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

4199-11. DESAFILIACIÓN. SE ORDENA DAR TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO DE SINDICATO. Alega la recurrente que renunció al Sindicato recurrido,  pese a lo cuál a la fecha se mantienen los rebajos de las cuotas, y tampoco se le ha devuelto los dineros deducidos en fecha posterior a su renuncia. En el presente caso constata esta Sala que la desafiliación efectiva de la recurrente a ese sindicato se da dos años después de su solicitud, por lo anterior lo procedente es declarar con lugar el recurso. Se les ordena a los representantes del  Sindicato de Trabajadores de Comedores Escolares y Afines, adoptar las medidas correspondientes para que de inmediato se proceda a devolver a la amparada los montos correspondientes a cuotas de afiliación al Sindicato de Trabajadores de Comedores Escolares y Afines, que le fueron deducidos de su salario a partir del momento que solicito su desafiliación. CL
4120-11. DESAFILIACIÓN. OMITEN TRÁMITE DE DESAFILIACIÓN.  Alega la recurrente que el Sindicato recurrido le viene haciendo rebajos por concepto de afiliación; no obstante, que desde el 10 de mayo de 2005 había solicitado su desafiliación a esa organización. Concluye la Sala que  al estar desafiliada la recurrente y a pesar de ello se le volvieron a hacer rebajos de su salario por concepto de afiliación, es evidente que se ha dado una vulneración a su derecho de asociación, por lo que procede declarar con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Sindicato Nacional de Conserjes (SINAC). Se le condena al  pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción civil. Respecto al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Tesorero Nacional, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2746-11. DESAFILIACIÓN. SE ORDENA DAR TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO.  Alega la recurrenteque desde el año 1998, presentó carta de desafiliación a dicho sindicato, sin embargo, le han seguido haciendo rebajos por concepto de afiliación, razón por la cual vía telefónica les ha solicitado que no le sigan rebajando sin su consentimiento. Indica que al no corregirse la situación, compareció personalmente sin recibir respuesta, al punto que cuando acude a la sede del recurrido, nunca se encuentran o está cerrado, por lo que ha sido imposible realizar el reclamo por escrito. Se declara  con lugar el recurso. Se le ordena a la  Presidenta del Sindicato Costarricense de Conserjes del Sector Público y Privado, que disponga, de inmediato, la desafiliación de la amparada como asociada de esa organización gremial. CL
2821-11. SANCIÓN. FALTA AL DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que recibió una comunicación en la que se le informa su suspensión por el supuesto incumplimiento de los Estatutos, y que debía hacer el descargo correspondiente en la Asamblea de Asociados, ignorando el fundamento de la citada suspensión y sobre cuáles hechos debe hacer el descargo. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio del 27 de enero del 2011 que el Secretario a.i. del Consejo de Administración de la Cooperativa de Transportes y Servicios Múltiples de Taxistas (COOPETICO R.L.), le remitió al recurrente .CL

19753-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE  DE ASOCIACIÓN.  Manifiesta la recurrente que con motivo de realizarse una Asamblea de dicha asociación, se cometieron varias anomalías,  se procedió a revocar su nombramiento y a nombrar una nueva Junta Directiva, a pesar de que el plazo de su nombramiento no había vencido. Además denuncia que se le denegó  otorgarle copia del acta de dicha asamblea. Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso, en consecuencia se anula la revocatoria de la Junta Directiva y el nombramiento de una nueva Junta Directiva de la Asociación de Mujeres Productoras de Guácimo efectuadas en la Asamblea General Extraordinaria del 30 de setiembre del 2010. Comuníquese a todas las partes y al Director del Registro de Asociaciones del Registro Nacional. CL
20224-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN POR PARENTESCO. Alegan los recurrentes que fueron nombrados como miembros de la Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores Pensionados, posteriormente, contrajeron matrimonio. Dicha situación motivó que la Junta Directiva Central, acordara la anulación del nombramiento de uno de los recurrentes, con sustento en el artículo 58 del Estatuto de la Asociación de Educadores Pensionados. En este caso, señala la Sala que los recurrentes plantearon acción de inconstitucionalidad en contra de dicho artículo, a la que se le asignó el número de expediente 08-007986-0007-CO, y fue acogida, por medio de sentencia número 2010-015060, en dicha sentencia se estimó, que la disposición impugnada, que imponía una restricción al derecho de participación en los órganos directivos de la asociación, era inconstitucional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo adoptado por la Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores Pensionados en la sesión del dos de abril del dos mil ocho, en cuanto se dispuso la anulación del nombramiento del amparado como miembro de dicho órgano, y se le restituye en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se condena a la Asociación de Educadores Pensionados al pago de las costas, daños y perjuicios causados, extremos que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. El Magistrado Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el amparo.  CL
19206-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y FISCAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA.  Establece el recurrente que tanto él como el amparado fueron nombrados por un período de cuatro años como Presidente y Fiscal, respectivamente, de la organización deportiva recurrida, período que vence el once de diciembre de dos mil once. Que el amparado, en su condición de Fiscal, convocó a Asamblea General Extraordinaria para conocer la carta de renuncia de varios miembros del Comité Director. Por su parte, siete miembros de esa misma Asamblea General, realizaron una convocatoria también para la misma fecha, con el objetivo de conocer la destitución del Presidente y Fiscal, o sea, la destitución de los aquí amparados. Ante  tal situación la Federación Costarricense de Fútbol emitió su criterio y dejó sin efecto ambas convocatorias, pero a pesar de lo anterior, siempre realizaron la Asamblea General y procedieron a la destitución de ambos. Alegan que  con lo descrito se violentó en su perjuicio el debido proceso y su derecho de defensa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18714-10. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS EN CONAI. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículo 3, 4, 5, 6, 7 y 15 del Reglamento a la Ley Indígena, número 8487-G del Veintiséis de abril de mil novecientos setenta y ocho y el Decreto Ejecutivo número 13568-C-G, del treinta de Abril de mil novecientos ochenta y dos, Representación Legal de las Comunidades Indígenas por las Asociaciones de Desarrollo y como Gobierno Local. El Reglamento a la Ley Indígena, se impugna en tanto establece las Asociaciones de Desarrollo como Gobiernos Locales, de manera que los no afiliados a las asociaciones, que son mayoría en las reservas, no pueden participar en la elección de la junta directiva, ni en la elección del delegado a la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI). Agrega que a los indígenas nunca se les dio oportunidad de elegir la figura jurídica que querían en sus comunidades, como lo establece el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y la recién aprobada Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, sino que se les impuso una figura jurídica, violando así la Constitución Política en su artículo 25 y el artículo 16 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, el artículo 3 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el articulo 6 del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Al establecer que las Asociaciones de Desarrollo sean las que representan judicial y extrajudicialmente a las comunidades indígenas, se les impuso un sistema no tradicional, que obliga a los indígenas a asociarse para gozar de ciertos derechos que el resto de la población costarricense goza sin necesidad de hacerlo, lo que produce una desigualdad ante la ley en las reservas. Así, a quienes deseen formar parte de CONAI, se les exige estar afiliados a una asociación de desarrollo integral, que no es democrática, pues no se le permite, por derecho natural a todos los indígenas participar en esa elección. La desigualdad consiste en que los primeros tienen derecho a bonos de vivienda, a que se les otorgue tierra, a elegir y ser electos, y optar para delegado a la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, mientras que los indígenas no afiliados no. Se declara sin lugar la acción en relación con los artículos 3, 4, 5, 6, 7 y 15 del Reglamento a la Ley Indígena, Decreto Ejecutivo número 8487-G del veintiséis de Abril de mil novecientos setenta y ocho, y el Decreto relativo a la Representación Legal de Comunidades Indígenas por Asociaciones de Desarrollo y como Gobierno Local, Decreto Ejecutivo número 13568-C-G del treinta de Abril de mil novecientos ochenta y dos. Desglósese el escrito de interposición y el escrito que corre agregado a folios 49 a 78 y certifíquense, con el fin de que sean tramitados como recurso de amparo. SL
15638-10. DESAFILIACIÓN. SE ANULA ACTA DE DESAFILIACIÓN DE RESERVA INDÍGENA. Aduce el recurrente que se encuentra afiliado a la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Bribrí de Talamanca. Indica que en varias oportunidades ha denunciado, ante diversas instancias administrativas y judiciales, actos de la Asociación que ha considerado contrarios a la ley. Explica que debido a lo anterior  la Junta Administrativa de la Asociación accionada le comunicó que iniciaría en su contra un procedimiento administrativo de desafiliación, convocando a una  Asamblea General con el propósito de llevar a cabo una votación para desafiliarle de la organización por considerarle una amenaza para los intereses personales de los miembros de la Junta Directiva. Argumenta que esta práctica es común por parte de la Asociación accionada y no permiten la afiliación de personas que puedan estar en contra de los intereses de los representantes. Se declara con lugar el recurso. Se anula el Acta número 75, Sesión  Extraordinaria de la Junta Directiva de Aditibri, celebrada el nueve de noviembre de dos mil nueve a las diez horas cuarenta y cinco minutos. CL
14082-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COOPERATIVO, SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que el consejo recurrido anuló su nombramiento como representante del movimiento cooperativo en la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, sin darle la oportunidad de exponer sus alegatos,  lo que es violatorio del debido proceso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el acto dictado por el Secretario Ejecutivo del CONACOOP, de 28 de mayo de 2010, en que se dispuso la anulación del nombramiento del tutelado como representante del sector cooperativo ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

13864-10. DESAFILIACIÓN. SE ORDENA DAR TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO DE SINDICATO. Argumenta la recurrente que sin su consentimiento y sin que mediara autorización alguna, desde junio de este año el recurrido le incorporó en su planilla de afiliados, con lo cual se le está rebajando de su salario una cuota de afiliación a favor del sindicato accionado. Afirma que ha acudido ante la recurrida, pero le ha sido imposible entregarle un oficio de reclamo para recuperar su dinero. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Sindicato Nacional de Conserjes. Se le ordena a la Secretaria General del Sindicato Nacional de Conserjes, bajo pena de desobediencia, que proceda de manera inmediata a excluir a la recurrente de planilla para deducción por cuota de afiliación a ese sindicato así como también que se le reintegre el dinero de las cuotas que hayan sido rebajadas de su salario sin autorización. CL
10121-10. DESAFILIACIÓN. NIEGAN TRÁMITE A SOLICITUD DE RETIRO. Reclama el recurrente que la amparada  laboró  para el Ministerio de Salud del cual renunció  para irse a laborar al Ministerio de Educación. Argumenta  que presentó su renuncia al Sindicato Independiente de Trabajadores Estatales Costarricenses (SITECO), sin embargo,  se percató que actualmente esa agrupación continúa practicándole rebajos por concepto de afiliación al Sindicato, razón por la que solicitó que se le desafiliara de la organización y se le reintegrara el dinero por concepto de afiliación que se le ha rebajado indebidamente; no obstante, se niega a dar curso a su solicitud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sindicato Independiente de Trabajadores Estatales Costarricenses, en la persona de su Secretaria general, que en forma inmediata desafilie a la recurrente y realice las gestiones necesarias a efecto de que cesen las deducciones al salario de la recurrente por concepto de cuotas u otros aspectos concernientes al Sindicato recurrido. Asimismo, se ordena a la Secretaria General de SITECO, que devuelva a la recurrente, completa y efectivamente, los dineros que el Sindicato le hubiere retenido, con posterioridad a la fecha de su renuncia, en forma inmediata a la presentación del desglose correspondiente. CL
9368-10. OBLIGACIÓN DE ASOCIARSE A ANDE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 2 y 4 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores. No. 12 del 13 de octubre de 1947 y sus reformas. El accionante considera  que las normas impugnadas vulneran el derecho a la libre asociación, porque se le obliga a pertenecer a la organización y a contribuir mensualmente a través de deducciones salariales. Estima que  en la sociedad actual caracterizada por el orden constitucional, las normas no encajan en el ordenamiento jurídico. Sobre el tema, se cita el voto 1919-98 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

5403-10. DESAFILIACIÓN. Señala la recurrente que el 14 de mayo de 2009, puso en conocimiento a la cooperativa recurrida su deseo de retirarse como asociada, igualmente solicitó la devolución de su aporte económico. Indica que, hasta el momento no le han brindado una respuesta a su gestión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena a la Presidenta de la Cooperativa de Vivienda de Zapote Responsabilidad Limitada,  desafiliar inmediatamente a la recurrente. En  los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

4844-10. DENEGATORIA DE AFILIACIÓN. Manifiesta la recurrente que solicitó su afiliación a la asociación recurrida y se le denegó en forma discriminatoria, sin fundamento alguno, simplemente alegando que no es indígena a pesar de que su hermano fue admitido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de apoderado general de la Asociación de Desarrollo Indígena Huetar de Zapatón de Puriscal, que gire las directrices que sean necesarias para que se conozca de manera inmediata la solicitud de afiliación de la recurrente a esa asociación y si ella reúne las condiciones y requisitos establecidos para ser miembro, deberá ser incorporada como tal. CL
2578-10. DENEGATORIA DE AFILIACIÓN. Indica  la recurrente que el 20 de abril del 2009, recibió una nota firmada del Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Térraba en la que le comunicó la convocatoria a la Asamblea General de Afiliados,  mismo acto en que se informó sobre la posibilidad de los afiliados de exponer su defensa y razones para pertenecer a dicha organización. Señala que la Asociación recurrida rechazó su solicitud al argumentar que con el actuar de la amparada se afecta el buen nombre de la organización y su funcionamiento, enumerando una serie de presuntas acciones cometidas por la recurrente que dieron origen al rechazo de su petición.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba, proceder a la afiliación inmediata de los amparados. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
2579-10. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Manifiesta el recurrente que trabaja para la Caja Costarricense de Seguro Social desde hace 35 años y labora en Servicios Generales, en el Hospital Psiquiátrico.  Explica que está afiliado a la ASECCSS desde el primero de julio de 1999.  El día 19 de noviembre de 2009, presentó su renuncia como asociado.  No obstante, el viernes 27 de noviembre de 2009 recibió en su correo electrónico en que se rechazó su renuncia.  Indica que sus obligaciones de crédito con ASECCSS se encuentran al día, por lo que quebranta el artículo 15 de la Ley de Asociaciones Solidaristas, N° 6970, a lo que se suma que retuvieron sus excedentes correspondientes al período 2008-2009 y los abonaron a algunos de sus créditos, aún cuando  sus operaciones estaban al día, por lo que considera violatorio de sus derechos fundamentales, ya que sus ahorros son inembargables y se le tenían que depositar a su cuenta.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Vicepresidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor de esa Asociación. CL Parcial

1334-10.NIEGAN DESAFILIACIÓN A UNDECA. Alegan  los recurrentes que los amparados, funcionarios en su gran mayoría del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño de Liberia, han intentado en múltiples ocasiones y de distintas maneras, presentar su renuncia como afiliados de UNDECA. Sin embargo una y otra vez los representantes del sindicato recurrido, en la persona de sus miembros directivos, funcionarios administrativos y o delegados en el hospital, se han negado a tramitar su solicitud.  Si el trabajador se apersona a las oficinas centrales de dicha organización, ubicadas en la ciudad de San José, la funcionaria administrativa asignada en la recepción del sindicato, se niega a recibir la renuncia escrita, pese a que el interesado presenta su cédula de identificación al día, bajo el argumento de que la renuncia escrita además, de la firma de la persona que pretende desafiliarse, debe consignar la firma de visto bueno del delegado de UNDECA del centro de trabajo o la firma de visto bueno de los miembros de la Junta Directiva responsables de la zona Chorotega (Guanacaste).Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General de la Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social (Undeca), tramitar la renuncia de los amparados a ese sindicato conforme les fue solicitado. CL
187-10. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Manifiesta el recurrente que durante el mes de mayo del 2009 solicitó a la Asociación Solidarista recurrida, la desafiliación  como asociado debido a su estado económico actual. Alega que le fue denegada bajo el argumento de que según el reglamento de esa entidad no es posible desafiliarse mientras se tenga una deuda con la asociación. Indica que aunque es conciente de la deuda que mantiene con la asociación, las cuotas de la deuda se las rebajan automáticamente de su salario, por lo que aunque se tramite la desafiliación, no podría dejar de pagar la deuda, toda vez que él mismo autorizó la deducción automática directamente de su salario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor. CL

19047-09. IMPONEN SUSPENSIÓN DE CARGO DE VOCAL SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que es asociado de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Poder Judicial  y forma parte de la Junta Directiva y del Comité de Deportes de esa entidad. Indica que a raíz de un problema que tuvo con otro asociado, éste el 08 de julio de 2009 presentó su renuncia ante la Junta Directiva de ASOJUPEN, e indicó falsamente que desde que su persona era parte del Comité de Deportes ponía en las actas lo que a él le parecía. Asegura que días después le entregaron una copia de las referidas manifestaciones y se le indicó que debía manifestarse en relación a dicha nota, lo cual hizo a partir del 27 de agosto de 2009. Sin embargo, indica que a partir de ese momento se le dejó en indefensión por cuanto no se le indicó la posibilidad de ofrecer prueba de descargo, no se le indica la posibilidad de hacerse representar por un abogado, ni se le concedió audiencia para la recepción de prueba.  Asegura que en el procedimiento de investigación no se le hizo traslado de cargos, no se le otorgó audiencia,  no se le permitió aportar prueba de descargo, ni se le indicó la posibilidad de presentar recurso de apelación de la sentencia que le impuso una sanción de suspensión de un mes en el ejercicio del cargo como miembro de ASOJUPEN. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia SE ANULA el artículo décimo, capítulo de asuntos varios, inciso 1) sesión número 22 del 22 de setiembre de 2009 de la Junta Directiva de la Asociación de Pensionados Judiciales del Poder Judicial (ASOJUPEN), mediante el cual se le impuso al recurrente una sanción de un mes de suspensión en el ejercicio del cargo de vocal primero. Se ordena a la Presidenta de la Asociación Nacional de Jubilaciones y Pensionados del Poder Judicial, que dentro del plazo máximo de TRES DÍAS proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra del recurrente a fin de que se respeten los principios mínimos del debido proceso. CL
19070-09. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Acusa la recurrente que el ocho de enero de dos mil dos renunció al sindicato recurrido, pero sin su consentimiento y sin que mediara autorización alguna, se le incorporó a la planilla de dicha organización social, y por ello se le rebaja de su salario una cuota de afiliación, obligándola además a mantenerse afiliada contra su voluntad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Secretaria General del Sindicato Nacional de Conserjes, lo siguiente: 1) Que de manera inmediata, proceda a desafiliar a la recurrente de dicha agrupación y 2) que, dentro del plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, le reintegre a la amparada las sumas que se le hubieren retenido por concepto de cuotas de afiliación a partir del mes de septiembre de 2009. CL 

18165-09. SANCIÓN DE IMPEDIMENTO DE INGRESO A CENTRO DE RECREO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que por acuerdo 38-2009, adoptado por la Junta Directiva del Fondo de Beneficio Social de los Trabajadores de la Universidad Nacional el 10 de agosto de 2009, se le impuso una sanción de no ingresar por tres meses al centro de recreo, en virtud de un incidente ocurrido el 31 de mayo de 2009. Acusa el recurrente que no se respetó el debido proceso de previo a imponer ese castigo, ya que nunca se le permitió defenderse de los hechos que se le imputable. Indica que aunque por acuerdo CR-16-2009 de la Junta Directiva se le convocó a una audiencia, en la práctica la comparecencia nunca tuvo lugar por falta de quórum de esa Junta Directiva. Además, reclama que recibió nota con fecha del 30 de junio de 2009, que le otorgaba plazo hasta el jueves 2 de julio del año en curso para presentar por escrito el descargo, lo que significa que se le notificó de la situación diecisiete días después de que venciera el citado término y sin que se hiciera alusión a algún acuerdo de Junta Directiva que así lo autorizara. Asimismo, objeta que para sancionarlo se aplicara un nuevo reglamento que no existía cuando se produjeron los hechos en cuestión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia SE ANULAN el acuerdo 12-38-2009 de la Junta Directiva del Fondo de Beneficio Social de los Trabajadores de la Universidad Nacional, tomado en la sesión 38-2009 del 10 de agosto de 2009, y el acuerdo CR-16-2009 de la Junta Directiva del Centro de Recreo del Fondo de Beneficio Social de los Trabajadores de la Universidad Nacional, tomado en la sesión CR16-2009 del 11 de junio del 2009. Se ordena a  al Director Ejecutivo del Fondo de Beneficio Social de los Trabajadores de la Universidad Nacional, que dentro del plazo máximo de TRES DÍAS proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra del recurrente a fin de que se respeten los principios mínimos del debido proceso. CL
5843-09. NIEGAN DESAFILIACIÓN DE SINDICATO A TRABAJADOR.  Indica el recurrente que el Sindicato de Trabajadores Muelleros y Predios de Costa Rica  se constituyó el 2 de octubre de 2006 y, asociarse a esa organización; no obstante, posteriormente renunció a seguir formando parte del sindicato ante el Secretario General. Además, solicitó se le notificara a la empresa para la cual trabaja esa decisión, para que de esa manera no se le continúe rebajando la cuota sindical de quinientos colones mensuales. Pero el Sindicato se ha negado a tramitar la desafiliación por motivos que el recurrente desconoce. Se declara con lugar el recurso. CL.

5841-09. NIEGAN DESAFILIACION DE SINDICATO. Señala la recurrente que desde hace nueve años es conserje pensionada, pero por constancias de rebajos se enteró que desde setiembre del dos mil ocho se le está rebajando una cuota de afiliación al sindicato recurrido, al cual había renunciado desde mil novecientos noventa y nueve. Por esa razón, el veintisiete de octubre del dos mil ocho, nuevamente planteó su renuncia a ese sindicato, pero aún así, se le mantiene afiliada y consecuentemente se le rebaja la cuota de afiliación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Sindicato Costarricense de Conserjes del Sector Público Privado y afines, adoptar las medidas correspondientes para que de inmediato se proceda a devolver a la amparada los montos correspondientes a las cuotas de afiliación al Sindicato Costarricense de Conserjes del Sector Público Privado y afines, que le fueron deducidas de su pensión a partir del mes de diciembre de dos mil ocho. CL

9776-06.  NIEGAN SOLICITUD DE AFILIACION ASOCIACION. Alega el recurrente que es una persona con discapacidad física y la Asociación de Desarrollo Integral de Paquera se ha negado a afiliarlo a la misma. Indica que la excusa para esa denegatoria es que no habita en Paquera. Señala que desde el dos mil dos, se ha querido afiliar a la citada Asociación pero se le niega ese derecho a pesar de que radica en la zona desde mil novecientos noventa y seis. Consta en este caso que la el rechazo de la solicitud de afiliación del amparado, no fue una decisión arbitraria ni ilegal tomada en su contra en razón de su condición de discapacitado, sino que obedeció al hecho de que el tutelado no reside en forma permanente en la comunidad de Paquera. SL
9248-06. EXCLUSIÓN DE ASOCIACIÓN Y NUEVA AFILIACIÓN. Aduce el recurrente que siendo socio fundador de Asociación de Desarrollo, fue desafiliado sin cumplir con el debido proceso; que solicitó de nuevo su afiliación y se le rechazó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo de Belén de Nosarita de Nicoya que tenga por acogida favorablemente la solicitud de afiliación del amparado. CL
5292-06. NIEGAN DESAFILIACIÓN DE ASOCIACIÓN SOLIDARISTA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 15 de la Ley de Asociaciones Solidaristas número 6970 del Estatuto de la Asociación Solidarista de la Caja Costarricense de Seguro Social y 12 del Reglamento de Crédito de esa Asociación. Se niega la desafiliación de los asociados si tienen deudas pendientes con la entidad. Se rechaza por haberse formulado fuera del plazo dado por la Sala y la norma no será aplicada en el caso concreto del recurrente. RP 
1256-06. NIEGAN INSCRIPCIÓN EN CAMARA. Cámara de Corredores de Bienes Raíces le niega la inscripción, sin fundamentación alguna. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo #46-05 adoptado por la Junta Directiva de la Asociación Cámara Costarricense de Corredores de Bienes Raíces, y que consta en el acta #924-05 del 10 de marzo de 2005. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva de la Asociación Cámara Costarricense de Corredores de Bienes Raíces, someter nuevamente a consideración de la Junta la petición del actor, en su próxima sesión, órgano que deberá conocerla y comunicar al actor lo resuelto, con la respectiva fundamentación. CL
17503-05. EXPULSION DE ANEP. Contra expulsión de ANEP sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula el artículo quinto del acta de la Asamblea General Nacional Ordinaria de Fin de Periodo de la ANEP celebrada el 22 de julio del 2005 en lo referente a la suspensión de la condición de afiliado del recurrente, así como el oficio DA.055-2005 del 27 de julio del 2005. Por lo tanto, deberá restituirse al recurrente los derechos de afiliación con que contaba hasta antes de la suspensión mencionada.  CL

15809-05. REQUISITOS DE ELECCION EN JUNTA DIRECTIVA. No se le permitió participar en Asamblea convocada por la Junta Directiva de la Asociación recurrida por cuanto no figura como dueño de la propiedad que habita. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la desafiliación del recurrente como miembro de la Asociación la Administradora de Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Uvita y Trinidad. Asimismo se dejan sin efecto los acuerdos adoptados en las Asambleas Generales de Asociados realizadas con posterioridad al 9 de abril del 2005. CL
10202-05. REBAJO DE SALARIO DE ANDE. Amparo. Contra rebajo de salario del 5% de su sueldo, por parte de ANDE, acusa que se le obliga a pertenecer a esa entidad. RF
6232-05. REBAJO DE CUOTA DE AFILIACIÓN DE SINDICATO AL QUE RENUNCIO. Renunció a Sindicato de Conserjes y aún así continúan rebajándole de su salario la cuota de asociación. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 45 y 57 constitucionales. En consecuencia, deberá el Sindicato Costarricense de Conserjes del Sector Público Privado y Afines, dentro del improrrogable término de cinco días contado a partir de la comunicación de esta resolución, reintegrar los dineros indebidamente retenidos por esa organización social. CL
6247-05. LE NIEGAN PARTICIPAR EN ELECCIÓN DE COOPERATIVA. No le permiten participar en proceso electoral interno de COOPEJUDICIAL, porque es parte de un Sindicato, como es la Asociación Nacional de Empleados Judiciales. RP
6145-05. LE NIEGAN INGRESO A COOPERATIVA DE LOTERÍA. Cooperativa de Vendedores de Lotería, le niega la solicitud de ingreso y traspaso de la cuota de lotería al esposo de la beneficiaria, quien murió. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo No. 5.16 tomado por el Consejo de Administración de la Cooperativa Nacional de Ciegos y Discapacitados Vendedores de Lotería y Servicios Múltiples Responsabilidad Limitada. (COOPECIVEL R.L.), en sesión ordinaria celebrada el 6 de abril del 2005 que consta en acta No. 789. Se ordena al Gerente y Representante Legal de la Cooperativa demandada, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas pertinentes a fin de que se proceda a dictar nuevo acuerdo acerca de la solicitud de ingreso a esa Cooperativa por parte del amparado, cumpliendo con los requisitos de ley. CL
5744-05. NO ACEPTAN RENUNCIA A COOPERATIVA. No le aceptan renuncia a cooperativa, porque tiene deuda pendiente. SL
5562-05. NO LE ACEPTAN RENUNCIA A COOPERATIVA. No le permiten retirarse de Cooperativa a la que está asociado, porque tiene deudas pendientes. SL
2039-05. NO ADMITEN RENUNCIA EN COOPERATIVA. No le admiten renuncia en cooperativa, por deuda pendiente que tiene con la entidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se tiene por desafiliado de COOPENAE al amparado. CL
2040-05. DESAFILIACIÓN. Fue desafiliado de Asociación, por gestiones que planteó en contra de la entidad ante la Municipalidad de Cartago, que terminaron en una denuncia penal contra los miembros de la Junta Directiva. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el acuerdo en que la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Tierra Blanca de Cartago dispuso la desafiliación del promovente, según la comunicación realizada el 8 de noviembre de 2004 (folios 1 y 3). CL
14721-04. SEPARACIÓN DE SINDICATO. Contra separación de Sindicato UNATROPYT sin debido proceso. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación a los artículos 25 y 60 de la Constitución Política. En consecuencia, se restituye a la recurrente en el pleno goce de los derechos fundamentales lesionados. CL
13681-04, 13622-04. EXPULSIÓN. Fue expulsado de Asociación de Personas con SIDA, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al representante judicial y extrajudicial de la Asociación Costarricense de Personas que viven con VIH/SIDA, o a quien en su lugar ejerza el cargo, restituir al amparado como miembro activo de dicha asociación en forma inmediata. CL
9291-04. CENSURA. Contra limitaciones impuestas a revista pornográfica, porque la Oficina de Censura pretende revisar todo el material previo a que salga al mercado. RF
9228-04. INGRESO A ASOCIACIÓN. A funcionarios del CIPET no les permiten asociarse a ANDE, aduciendo que es un órgano desconcentrado del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la Caja de Ahorro y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores, en sesión No. 5564 del 31 julio de 2003, que denegó el ingreso de los amparados asociados. Se ordena al Gerente de la asociación recurrida, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los trámites necesarios a efectos de incorporar a los recurrentes en esa asociación, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. CL
4522-04. GUIAS TURÍSTICOS. Se acusa que para guiar turistas en el Parque Manuel Antonio, se debe formar parte de una asociación para tales efectos. SL
1825-04. OBLIGACIÓN DE ASOCIARSE A LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES. Al matricularse en la UNED la obligaron asociarse a la Federación de Estudiantes, a través de la Asociación de Estudiantes. SL
1456-03. REBAJO PARA CENTRO DE RECREO.  Contra rebajo arbitrario que hace la Asociación Solidarista de la CCSS para el mantenimiento de un centro de recreo, sin que los asociados hayan dado su consentimiento. SL
339-04.  AFILIACIÓN.  Sindicato de Trabajadores del Banco Popular y de Desarrollo Comunal no contesta sus gestiones de afiliación. Se declara con lugar el recurso y se ordena al recurrido remover todo obstáculo opuesto a los recurrentes para ejercer su derecho a la libre sindicalización. SL

5423-04. OBLIGACIÓN DE ASOCIARSE.  Asociación de Representantes y Distribuidores Autorizados de Fabricantes de Celulares (ASOFAC), dispuso mediante un convenio con el ICE, colocar un sticker o calcomanía a los celulares que distribuyan los miembros de la Asociación, por lo que tienen que asociarse a esa entidad, donde les cobran $400 dólares mensuales. RF
5608-04. SUSPENSIÓN DE ASOCIADO. En COOPEANDE el Consejo de Administración decidió suspenderlo como Asociado y Directivo, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo No. 04-2121-2003, tomado por el Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito ANDE No. 1 R.L., que declaró la pérdida de condición de asociado y directivo del recurrente. CL
15335-03. Contra desafiliación arbitraria por parte de Dos Pinos R.L.. Se declara con lugar el recurso. Se anula la suspensión del recurrente como asociado de la cooperativa de Productores de Leche Dos Pinos R.L.  CL
11504-03. Fue expulsada sin debido proceso de la Asociación de Mujeres Costureras de Pueblo Viejo de Puerto Viejo, por denunciar un mal manejo de fondos de la misma. CL.
8985-03. No le permiten renunciar a la cooperativa porque tiene pendiente crédito. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se tiene por desafiliada de COOPENAE R.L. a la amparada y se declara nula y por no puesta la cláusula del pagaré #0169991, según la cual la cesación de la relación de asociado implica el vencimiento anticipado del plazo de la obligación y su consecuencia de hacer exigibles los saldos de principal e intereses. CL-
5420-03. Acción de Inconstitucionalidad contra artículo de Estatuto interno de COOPESA. Separación de asociados en cooperativa. CL

3835-03. Para ser dama voluntaria la obligan a estar asociada en un grupo, en hospitales de la CCSS. CL 

6964-02 La expulsaron de asociación de damas voluntarias del Hospital Calderón Guardia sin debido proceso. CL

